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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1.929, en su texto refundido publicado el 

30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de paten- 

tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tie­

nen por objeto obtener las ventajas sobre lo ya conocido, 

admitiendo por consiguiente como patentables, las nuevas 

máquinas, aparatos, instrumentos, procesos de fabrica-- 

ción, etc. La amplitud de conceptos previstos como paten 

tables, ha/llevado al legislador a aclarar (Art? 46) que 

la enumeración contenida en dicho cuerpo legal es pura- . 

mente enunciativa y no limitativa, haciéndola extensiva 

incluso a los descubrimientos de tipo científico (art°.

47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1.935, confirma el crite­

rio legal de que también serán patentables los instrumen^ 

tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la - . 

función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 

y en definitiva que constituyan una mejora sustancial so­

bre lo'anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe consi­

derarse, que la invención a que se refiere la presente me. 

moría, constituye una novedad industrial, con caracterís­

ticas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 

explotación exclusiva que por ella se solicita, premiando 

así los méritos de quien aporta a la industria del país - 

una mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 

enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 

relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la
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Orden de 18 de Noviembre de 1.93b).

El presente registro de Patente de Invención, con̂  

cierne como su enunciado indica, a un procedimiento de - 

fabricación de pisos para calzado, de acuerdo con la deŝ  

cripción detallada que del mismo se realiza, debiendo iji 

terpretarse siempre éste concepto en su más amplio senti­

do y nunca en limitativo.

El procedimiento cuyo registro se preconiza, com­

prende las siguientes fases operativas:

En moldes apropiados, se sitúan un rollo de cuer­

da, de trenzado textil o similar, al que se aplica por - 

ambas caras una capa de pegamento.

Manualmente se configura el piso, con arreglo a 

un patronaje anatómicamente constituido, saliendo del 

molde el piso, solamente embastado.

Este piso, se pasa a otro molde de vulcanizado, 

en cuyo proceso adquiere la necesaria consistencia, sa­

liendo totalmente pegado para su comercialización.

Caso de pegarse el piso, sin vulcanizar, también 

se introduce en el molde de pegado, para dar al piso la 

necesaria presión y consistencia adecuada, saliendo de 

este segundo molde totalmente acabado.

Descrita suficientemente la naturaleza de la in­

vención, se hace constar expresamente que cualquier mo­

dificación de detalle que se introduzca en la misma, se 

considerará incluida dentro de ésta protección, en tanto 

que no altere o modifique esencialmente su finalidad câ  

racterística.

N O T A

Por último, se declaran de novedad y propia in-
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vención, las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  

1?- Procedimiento de fabricación de pisos para - 

calzado, caracterizado esencialmente porque previamente 

se preparan moldes, constituidos bajo patronajes anatómi. 

eos, en relación con sus formas y medidas, situándose en 

su interior trenzados de material textil o similar, que 

se estructuran manualmente, dándole la configuración corres, 

pondiente, aplicándose por ambas caras unas capas de pe­

gamento apropiado, retirándose el piso embastado en éste 

primer molde y pasándose a otro para su vulcanizado, en - 

el cual adquiere la necesaria consistencia y en los casos 

de pegarse el piso sin vulcanizar, se le confiere la con­

sistencia precisa y la presión necesaria, saliendo el pi­

so de éste segundo molde totalmente acabado.

2?- PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE PISOS PARA

CALZADO.

Todo ello, tal y como se describe en la presente 

memoria, que consta de cuatro páginas escritas a máquina.
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